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DEP:O.bEIMPUESTOS 
Y DERECHOS 

AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA A 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

PICOTEANDO SPA. 

DECRETO ALC. EXENTO N° 

Independencia, Z 1 AGO 2018 

4l87 1 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: D.A.E. No 1920, 
de fecha 15 de mayo de 2017 que autoriza patente provisoria a PICOTEANDO SPA., 
Rut. 76.501.184-1; memorándum N° 340, de fecha 17 de mayo de 2017 del 
Departamento de Impuestos y Derechos; Resolución Exenta No 1813216616 de fecha 20 
de junio de 2018 de la Secretaria Regional Ministerial de Salud Región Metropolitana; 
memorándum No 599, de fecha 19 de junio de 20 17 de la Dirección de Obras 
Municipales; memorándum No 379 de fecha 16 de agosto de 2018 del Departamento de 
Inspección General; memorándum N° 890, de fecha 21 de agosto de 2018 de la Dirección 
de Obras Municipales; D.A.E. No 4048, de fecha 20 de agosto de 2018, que nombra en el 
cargo de Secretario Municipal Subrogante a don Juan Arredondo Barrios; lo establecido 
en el art. 24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la 
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

AUTQRÍZASE la instalación y funcionamiento 
definitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, para que se 
desarrolle el siguiente giro comercial: 

Dirección 
Contribuyente 
Rut. 
ROL Patente 
Rol Sil 

: CRONISTA GONGORA No 1760 - 1780 
: PICOTEANDO SPA. 
: 76.501.184-1 
: 729.766 
: 2724-11 

Giro : ELABORADORA PLATOS PREPARADOS FRIOS Y CALIENTES, 
AMASANDERIA Y PRODUCTOS DE CONFITERIA. 

Í-., DÉJASE expresamente establecido que cualquier 
modificación a las condiciones en que se otorga la presente autorización, deberá contar 
con la aprobación Je la Dirección de Obras Municipales y jo del Departamento de 
Impuestos y Def echps. 
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¡ / ANOTESE, COMUNIQUESE, TRANSCRÍBASE a ... t~~r-a~ ~Lirecciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 
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